
Proceso OrdinarioNo.007 2020-00030 00 
Demandante: Karen Estefany Osorio Guerrero 
Demandado: Universidad Manuela Beltrán   

 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), al despacho de la señora Juez, informando que mediante auto de 
fecha veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) el Juzgado Diecinueve 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., admitió el grado jurisdiccional de consulta y, 
dispuso CONFIRMAR la sentencia proferida por esta Sede Judicial el 27 de 
noviembre de 2020. Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
 

 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado Séptimo Municipal de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá, 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO. - OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Diecinueve 
Laboral del Circuito de Bogotá D.C., en providencia del veintitrés (23) de agosto de 
dos mil veintitrés (2023). 
 
SEGUNDO. - Por Secretaría practíquese la liquidación de costas. 

 

   CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

DOLY SOFÍA CORREDOR MOLANO 

JUEZ  

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00064-00  

Demandante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S. A  
Demandado: Casa De La cultura y Gastronomía El Caracol S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), pasa al despacho proceso ejecutivo No. 007 2021 00064 00, 
informando que el representante legal de la demandada CASA DE LA CULTURA Y 
GASTRONOMÍA EL CARACOL S.A.S., consignó a favor de la parte demandante el 
titulo judicial No 400100008751890 por valor de $8.985.576 de fecha 27 de enero de 

2023. Igualmente, se informa que el apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., allegó el trámite correspondiente a la 
notificación a la demandada, en los términos previstos en el art 8 de la ley 2213 de 
2022, y solicitud tendiente a seguir adelante con la ejecución. Finalmente, se informa 
que en el anexo 17 del expediente, se incorporó la liquidación del crédito actualizada, 
allegada por la parte demandante. Sírvase proveer.    
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
  

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
De conformidad al informe secretarial que antecede, verificada la documental allegada 
por la apoderada judicial de la parte actora, se establece que se cumplen los 
presupuestos del art 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, y que la sociedad 
demandada CASA DE LA CULTURA Y GASTRONOMIA EL CARACOL SAS, se 
encuentra debidamente notificada a través de mensaje de datos, tal como se acredita 
con la constancia de entrega (Anexo 16). 
 
Así mismo, al haber transcurrido el término de dos días hábiles siguientes al momento 
en el cual la accionada tuvo acceso al mensaje de datos, tal y como se puede evidenciar 
en el contenido de la documental en mención, se entiende realizada la notificación. 
 
Ahora bien, verificadas las actuaciones que refiere, sería menester que este Juzgado, 
procediera a decidir sobre la solicitud tendiente a seguir adelante con la ejecución, 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
conforme lo dispone el artículo 440 del C.G.P. No obstante, se evidencia que el 
represente legal de la sociedad ejecutada, allegó memorial incorporado en el anexo 15 
del expediente, en el que expresamente señala: 
 

“Por medio de la presente adjunto el comprobante de pago por parte de la 
empresa CASA DE LA CULTURA Y GASTRONOMIA EL CARACOL SAS NIT 

901128672-9 del proceso ejecutivo radicado No. 11001410500720210006400” 
 
Por lo anterior, al verificar la información en el portal del Banco Agrario, se evidencia 
que en efecto la sociedad CASA DE LA CULTURA Y GASTRONOMIA EL CARACOL 
SAS, consignó con destino al proceso de la referencia, el titulo judicial No 
400100008751890 por valor de $8.985.576 de fecha 27 de enero de 2023. 
 
En atención a lo anterior, se dispuso poner en conocimiento la anterior información 
al apoderado de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, a la dirección electrónica de notificación registrada en el escrito de 
demanda, quien, en respuesta al mismo, allego la liquidación actualizada del crédito 
incorporada en el anexo 17. 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00064-00  

Demandante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S. A  
Demandado: Casa De La cultura y Gastronomía El Caracol S.A.S 

 
 
Ahora, se tiene que mediante auto del catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), se libró mandamiento ejecutivo en  contra  de la sociedad CASA DE  LA 
CULTURA  Y  GASTRONOMÍA  EL  CARACOL  S.A.S  y en favor de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A por 

las siguientes cantidades y/o conceptos: 
 

“a).-  Por  la  suma  de  CINCO  MILLONES  DOSCIENTOS  VEINTICINCO  MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($5,225,976) 
por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes 
en pensión obligatoria dejadas de pagar por el periodo comprendido entre enero 
de y agosto de 2020, y que consta en el titulo ejecutivo que se anexa a la 
presente demanda, emitido por la accionante, el cual, con base en el artículo 24 
de la Ley 100 de 1993 presta merito ejecutivo.  

 
b) Por los intereses de que trata el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, causados 
por cada uno de los periodos adeudados a los trabajadores mencionados y 
relacionados en el titulo ejecutivo base de esta acción desde la fecha en que el 
empleador debió cumplir con su obligación de cotizar hasta la fecha de pago 
efectivo.” 

 
Así mismo, la liquidación actualizada del crédito, allegada por la parte demandante, 
corresponde a los siguientes conceptos: 
 

CONCEPTO VALOR 

Total capital obligatorio $5.225.976 

Total intereses $3.529.100 

Total  $8.755.076 

 
Finalmente, teniendo en cuenta que la demanda CASA DE LA CULTURA Y 
GASTRONOMIA EL CARACOL SAS, realizó una consignación por la suma de 
$8.985.576, y que el total de la deuda asciende a la suma de $8.755.076, corresponde 
a este despacho ordenar el fraccionamiento del título judicial No 400100008751890 
por valor de $8.985.576 de fecha 27 de enero de 2023 de la siguiente manera: 
 

a. La suma de $8.755.076 a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
 

b. La suma de $230.500 a favor de la demandada CASA DE LA CULTURA Y 
GASTRONOMIA EL CARACOL SAS 
 
Por lo tanto, y teniendo en cuenta que en este caso se ha acreditado el pago de la 
obligación concernida, a términos del artículo 461 del Código General del Proceso, 
aplicable al procedimiento laboral por disposición del artículo 145 del CPT y de la SS, 
se declarará la terminación del proceso por pago total de la obligación, el 
levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de las presentes diligencias. 
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales De Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a la demandada CASA DE 
LA CULTURA Y GASTRONOMIA EL CARACOL SAS, de conformidad con el art 8 de la 
ley 2213 del 13 de junio de 2022.  
 
SEGUNDO: Ordenar el fraccionamiento del título judicial No 400100008751890 por 
valor de $8.985.576 de fecha 27 de enero de 2023 de la siguiente manera: 
 

a. La suma de $8.755.076 a favor de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 



Proceso Ejecutivo No. 007-2021-00064-00  

Demandante: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S. A  
Demandado: Casa De La cultura y Gastronomía El Caracol S.A.S 

 
 

b. La suma de $230.500 a favor de la demandada CASA DE LA CULTURA Y 
GASTRONOMIA EL CARACOL SAS 
 
TERCERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo, por 

acreditarse el pago total de la obligación, de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por este 
Despacho. 

 
QUINTO: ARCHÍVESE el expediente, previas a las desanotaciones a que haya lugar.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00040-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INGAGER CONSTRUCCIONES SAS              
             

           1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023), pasa al Despacho del señor juez, el proceso ejecutivo No. 007 2022 00040, 
informando que la apoderada de la parte activa de la litis, presentó solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, y el levantamiento de las 
medidas cautelares. Igualmente se allegó escrito de poder. Sírvase proveer. 

 

MONICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria 

 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507                                                                                

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, se reconoce personería a 
la Dra. ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ BECERRA, identificada con C.C. No 
1.012.388.263 y T.P. No 371.532 del C.S.J., en calidad de apoderada de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, en 
los términos y para los fines del poder allegado a folio 5 del anexo 4 del expediente. 
Igualmente, se tiene por terminado el poder conferido al Dr. JUAN SEBASTIAN 
RAMIREZ MORALES, de conformidad al artículo art 76 del C.G.P. 

De otra parte, advierte el despacho que, la apoderada de la parte ejecutante, 
presentó solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación. Por 
consiguiente, se analizará la procedencia de la terminación del proceso solicitada, y 
para el efecto debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 461 del Código 
General del Proceso, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T Y 
S.S., señala:  

 “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 
ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la 
obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente. 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado presenta 
la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de consignación 
de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado el proceso una 
vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, 
si no estuviere embargado el remanente. 

Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del 
crédito y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su 
importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes del juzgado, con 
especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda 
el trámite del proceso, se dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como 



Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00040-00 
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dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre 
ajustada a la ley. 

Cuando haya lugar a aumentar el valor de las liquidaciones, si dentro de los diez (10) 
días siguientes a la ejecutoria del auto que las apruebe no se hubiere presentado el 
título de consignación adicional a órdenes del juzgado, el juez dispondrá por auto que 
no tiene recursos, continuar la ejecución por el saldo y entregar al ejecutante las 
sumas depositadas como abono a su crédito y las costas. Si la consignación se hace 
oportunamente el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de 
los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

Con todo, continuará tramitándose la rendición de cuentas por el secuestre si 
estuviere pendiente, o se ordenará rendirlas si no hubieren sido presentadas. 

La norma antes trascrita contempla dos posibilidades distintas para la terminación 
del proceso por pago: por solicitud del ejecutante a través de su apoderado con 
facultad de recibir; y por solicitud del demandado acompañada de los títulos 
judiciales que acrediten el pago hasta concurrencia del valor de las liquidaciones 
aprobadas del crédito y de las costas. 

En ese orden, al descender las consideraciones anteriores al caso bajo examen, el 
despacho advierte que la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación, fue presentada en escrito firmado por la apoderada judicial de la parte 

ejecutante, y como a la fecha no se ha realizado remate de los bienes, es claro que 
se cumplen los presupuestos antes señalados.  

De conformidad con los razonamientos precedentes, el Despacho considera en el 
presente caso, que sí se reúnen la totalidad de los requisitos establecidos en el 
mencionado artículo 461 del C.G.P, razón por la cual es pertinente DECLARAR LA 
TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo por pago total de la obligación, sin 
costas para las partes. 

De otra parte, se ordena levantar las medidas cautelares decretadas mediante auto 
del 18 de julio de 2022, al constatar que se cumple con el requisito señalado en el 
numeral 4 del artículo 597 del C.G.P. 

Por lo anterior, El Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 
la ley,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la Dra. ANGELA MARCELA RODRÍGUEZ 

BECERRA, identificada con C.C. No 1.012.388.263 y T.P. No 371.532 del C.S.J., en 
calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A, en los términos y para los fines del poder allegado a 
folio 5 del anexo 4 del expediente. Igualmente, se tiene por terminado el poder 
conferido al Dr. JUAN SEBASTIAN RAMIREZ MORALES, de conformidad al artículo 
art 76 del C.G.P. 

SEGUNDO: Declarar la terminación del presente proceso ejecutivo por acreditarse 
el pago total de la obligación, de conformidad con el artículo 461 del Código General 
del Proceso, aplicable por expresa analogía en materia laboral.  
 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas por este 
Despacho. 
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110


Proceso Ejecutivo No. 007-2022-00040-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: INGAGER CONSTRUCCIONES SAS              
             

           3 

CUARTO: Sin lugar a COSTAS, por no haberse causado. 
 
QUINTO: Archívese el expediente, previas a las desanotaciones a que haya lugar. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 



Proceso Ordinario No. 007 2022-00534 00 
Demandante: JOHN ALEXANDER ARIAS RODRÍGUEZ. 

Demandado: RMS TECNIGRUAS S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., doce (12) de julio de dos mil veintitrés 

(2023). A la fecha, pasa al despacho del señor juez, proceso ordinario No 007-2022-

00534, informando que la audiencia pública programada para el día miércoles doce 

(12) de julio de dos mil veintitrés (2023), no fue posible llevarse a cabo, en razón a los 

problemas de conectividad que presentaron las partes.  Sírvase proveer.  

MÓNICA PERDOMO ROJAS 
Secretaria  

 
 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 (601) 3532666 ext. 70507 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el informe secretarial que antecede, se dispone 

reprogramar la fecha de audiencia pública de conformidad con el artículo 72 del CPT 

y de la SS, para el día viernes diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve de la mañana (09:00 A.M). 

 

Igualmente, se advierte a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, a 

través de la plataforma de Microsoft TEAMS, por lo anterior con el fin de garantizar la 

efectividad, seguridad y agilidad del trámite, se sugiere a las partes y a sus apoderados 

que previamente a la fecha y hora de la audiencia, descarguen en el medio electrónico 

disponible, el aplicativo TEAMS, a fin de realizar la prueba de audio y video. Por 

secretaría se programará la audiencia en la plataforma señalada, y se les hará llegar 

el link de acceso a los correos electrónicos suministrados 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00611-00  
Demandante: DOUGLAS BARANDICA ESCOBAR  

Demandado: MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.                                                                                                                                                        

  1 

MPR 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, proceso ejecutivo No 2022-

00611, informando que el apoderado de la parte demandante, allegó memorial en el que 
informa que la empresa demandada MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A, 
fue admitida al proceso de reorganización empresarial de la Superintendencia de 
Sociedades.  Sírvase proveer. 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Verificado el informe secretarial que antecede, se encuentra que, mediante auto del 17 
de agosto de 2022, se libró mandamiento de pago a favor del señor DOUGLAS 
BARANDICA ESCOBAR identificado con C.C. No 72.314.718 y contra la sociedad 
MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A., identificada con NIT No 
830.040.332-2, por los conceptos que a continuación se indican: 

 
“1. Por la suma de dos millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos 
treinta y tres pesos con treinta y tres centavos ($2.448.333.33), por concepto de 
cesantías. 
2. Por la suma de quinientos cincuenta y tres mil trescientos veinte y tres pesos 

con treinta y tres centavos ($553.323.33), por concepto de intereses a las 
cesantías.  
3. Por la suma de un millón doscientos veinticuatro mil ciento sesenta y seis pesos 
con sesenta y siete centavos ($1.224.166.67) por concepto de vacaciones, suma 
que deberá ser debidamente indexada a la fecha de pago.  

4. Por la suma de dos millones cuatrocientos cuarenta y ocho mil trescientos 
treinta y tres pesos con treinta y tres centavos ($2.448.333.3), por concepto de 
prima de servicios. 
5. Por la suma de trece millones ($13.000.000), por concepto de sanción artículo 
99 de la Ley 50 de 1990 6. Por el equivalente a un (1) día de salario por cada día 

de retraso, desde el 16 de diciembre de 2019, hasta 16 de diciembre de 2021 y en 
ahí en adelante se reconocerá intereses moratorios a la tasa fijada en el artículo 
65 del CST, hasta que se pague las prestaciones sociales reclamadas  
7. Por la suma de un millón pesos ($1.000.000) por concepto de costas 
procesales”. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte demandante allegó 
información al despacho respecto del proceso de reorganización empresarial de la 
sociedad MUÑOZ HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A., lo pertinente es la remisión 
del proceso a la Superintendencia de Sociedades, a efectos de que continúe su 

conocimiento. Lo anterior, de conformidad con lo reseñado en el artículo 20 de la Ley 
1116 de 2006, que a la letra dispone: 

 

“Artículo 20. Nuevos procesos de ejecución y procesos de ejecución en curso. A 
partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá admitirse ni continuarse 
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Proceso Ejecutivo No. 007 2022-00611-00  
Demandante: DOUGLAS BARANDICA ESCOBAR  

Demandado: MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A.                                                                                                                                                        

  2 

MPR 

demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro en contra del deudor. Así, los 
procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado antes del inicio del proceso de 
reorganización, deberán remitirse para ser incorporados al trámite y considerar el crédito 
y las excepciones de mérito pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como 
objeciones, para efectos de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a 
disposición del juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue 
vigente o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad 
operacional, debidamente motivada (…) El Juez o funcionario competente declarará de 
plano la nulidad de las actuaciones surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso 
anterior, por auto que no tendrá recurso alguno (…) El promotor o el deudor quedan 
legalmente facultados para alegar individual o conjuntamente la nulidad del proceso al 
juez competente, para lo cual bastará aportar copia del certificado de la Cámara de 
Comercio, en el que conste la inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia 
de apertura. El Juez o funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores 
incurrirá en causal de mala conducta.” (Subrayas no originales) 

 
En ese orden de ideas, cuando “el recaudo únicamente se dirige contra el deudor que 
incurre en cesación de pagos o se encuentra en situación de incapacidad de cumplir de que 
trata dicho régimen, no existe discusión en el sentido que los pleitos precedentes deben 
remitirse al juez del concurso y no es posible impulsar los que se pretendan con 
posterioridad por fuera de aquel. El incumplimiento de esas directrices es lo que ocasiona 
la nulidad de que trata el referido artículo 20, a solicitud ya sea del obligado o del 
promotor”1. 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que la Superintendencia de Sociedades mediante auto 
número 2022-01-811713 del 17 de noviembre de 2022, inscrito el 28 de diciembre de 
2022, admitió a la sociedad MUÑOZ Y HERRERA INGENIEROS ASOCIADOS S.A, al 

proceso de reorganización regulado por la ley 1116 de 2006, tal como consta en el 
certificado de existencia y representación legal de la accionada (anexo 22), no cabe duda 
a este despacho, que lo que corresponde es remitir el proceso a la Superintendencia de 
Sociedades. 
 

Consecuente con lo anterior, el Juzgado Séptimo Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales, 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: REMITIR el expediente a la Superintendencia de Sociedades, para que haga 
parte del proceso de reorganización de los bienes de la sociedad MUÑOZ Y HERRERA 
INGENIEROS ASOCIADOS S.A-EN REORGANIZACIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
   

 
1 Corte Suprema – Sala de Casación Civil – sentencia de 18 de octubre de 2017 SC16880-2017 - Radicación  

  



Proceso Ordinario No. 007 2023-00125 00 
Demandante: YECID JAVIER ALVARADO GOMEZ 
Demandado: ARCOS DORADO COLOMBIA S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., primero (1°) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo em cuenta el informe que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, este Despacho constata que mediante auto notificado por estado el día 

veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023), se devolvió la demanda 
impetrada por YECID JAVIER ALVARADO GÓMEZ en contra de ARCOS 
DORADO COLOMBIA S.A.S., y se concedió el término de cinco (05) días para que 
se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de 
rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante acatando lo dispuesto en la 
providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación de 
la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por YECID JAVIER ALVARADO GÓMEZ, identificado con C.C. No. 
1.102.714.892, quien actúa por medio apoderado judicial, en contra de ARCOS 
DORADO COLOMBIA S.A.S., conforme los términos de la demanda y del escrito 
de subsanación.  
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada VIVIANA RIVERA 
CARLOS, identificada con C.C. No. 53.070.871 y portadora de la T.P. N° 200.129 
del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, de conformidad con 

el poder obrante a folios 9 y 10 del anexo 1. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00125 00 
Demandante: YECID JAVIER ALVARADO GOMEZ 
Demandado: ARCOS DORADO COLOMBIA S.A.S. 

 

   2 

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.   

  

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
 
 
 
 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2023-00151 00 
Demandante: OSCAR ESTIVEN PÉREZ AMAYA 

Demandado: ARSENAL DE SEGURIDAD LTDA 

 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez la 
presente demanda ordinaria laboral con número de radicado 2023-00151, 
informando que la parte demandante no se pronunció a tiempo respecto de los 

señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.   

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 23 de 
agosto de 2023; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas 
en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por OSCAR STIVEN PÉREZ 
AMAYA en contra de ARSENAL DE SEGURIDAD LTDA, como quiera que los 
ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se 
adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en 
concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1


Proceso Ordinario No. 007 2023-00172 00 
Demandante: EDWIN LEONARDO PAYOMA MONTAÑO 

Demandado: AGROCOL FAC S.A.S. 
 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez la 
presente demanda ordinaria laboral con número de radicado 2023-00172, 
informando que la parte demandante no se pronunció a tiempo respecto de los 

señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.   

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 23 de 
agosto de 2023; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas 
en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por EDWIN LEONARDO 
PAYOMA MONTAÑO en contra de AGROCOL FAC S.A.S., como quiera que los 
ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se 
adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en 
concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00195 00 
Demandante: MARÍA ISABEL ARIAS MARTÍNEZ 

Demandado: ANDRÉS VIVAS PERDOMO 
 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez la 
presente demanda ordinaria laboral con número de radicado 2023-00195, 
informando que la parte demandante no se pronunció a tiempo respecto de los 

señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.   

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 22 de 
agosto de 2023; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas 
en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por MARÍA ISABEL ARIAS 
MARTÍNEZ en contra de ANDRÉS VIVAS PERDOMO, como quiera que los 
ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se 
adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en 
concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 

TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00199 00 
Demandante: JOSÉ ANTONIO ESPINOSA SUAREZ 

Demandado: EPS MEDIMAS 
 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez la 
presente demanda ordinaria laboral con número de radicado 2023-00199, 
informando que la parte demandante no se pronunció a tiempo respecto de los 

señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.   

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601)3532666 ext 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-

pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 
parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 22 de 
agosto de 2023; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas 
en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por JOSÉ ANTONIO ESPINOSA 
SUAREZ en contra de la EPS MEDIMAS, como quiera que los ajustes y 
señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se adelante 
la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en 
concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00212 00 
Demandante: LORAINE HELIANA CAMARGO SAAVEDRA 
Demandado: LICEO EL REINO S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, este Despacho constata que mediante auto del veintidós (22) de agosto de 

dos mil veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por LORAINE 
HELIANA CAMARGO SAAVEDRA en contra del LICEO EL REINO S.A.S., y se 
concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por LORAINE HELIANA CAMARGO SAAVEDRA, identificada con PPT 
No. 5442911, quien actúa por medio apoderado judicial, en contra de LICEO EL 
REINO S.A.S., conforme los términos de la demanda y del escrito de subsanación.  
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN BERLEY LEAL 
BERNAL, identificada con C.C. No. 86.083.848 y portador de la T.P. N° 172.593 
del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, de conformidad con 
el poder obrante a folios 10 y 11 del anexo 1. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

  

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00212 00 
Demandante: LORAINE HELIANA CAMARGO SAAVEDRA 
Demandado: LICEO EL REINO S.A.S. 

 

   2 

deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.   

  

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  
JUEZ 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00219 00 
Demandante: ELKIN YAIR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
Demandado: BROKERS 911 S.A.S. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la Señora Juez informando que 
la parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó 
en escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y verificadas las 
actuaciones que refiere, este Despacho constata que mediante auto del veintidós 

(22) de agosto de dos mil veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por 
ELKIN YAIR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ en contra de BROKERS 911 S.A.S., y se 
concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 
evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por ELKIN YAIR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, identificado con C.C. No. 
80.254.920, quien actúa por medio apoderada judicial, en contra de BROKERS 
911 S.A.S.- EN LIQUIDACIÓN, conforme los términos de la demanda y del escrito 
de subsanación.  
 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada FRANCIA MARCELA 
PERRILLA RAMOS, identificada con C.C. No. 53.105.587 y portadora de la T.P. 
N° 158.331 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante, de 
conformidad con el poder obrante a folios 10 y 12 del anexo 1. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

  

CUARTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00219 00 
Demandante: ELKIN YAIR SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 
Demandado: BROKERS 911 S.A.S. 
 

   2 

deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.   

  

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 

datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020.  
 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
 
 
 
 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proceso Ordinario No. 007 2023-00244 00 
Demandante: MAYRA LIZETTE ROJAS JARAMILLO  
Demandado: AGS COLOMBIA S.A.S. e INTEGRATED CONSULTANTS S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho de la Señora Juez informando que la 
parte demandante dentro del término concedido en auto del anterior presentó en 
escrito subsanación de la demanda. Sírvase proveer.  

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

  
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 
Despacho constata que mediante auto del veintidós (22) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), se devolvió la demanda impetrada por MAYRA LIZETTE ROJAS 
JARAMILLO en contra de AGS COLOMBIA S.A.S. e INTEGRATED 
CONSULTANTS S.A., las cuales componente el CONSORCIO MIN EDUCACIÓN 
08.2021, y se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las 
deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo  
 
De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 
se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 
presentada por MAYRA LIZETTE ROJAS JARAMILLO, identificada con C.C. No. 
1.032.406.539, quien actúa por medio apoderado judicial, en contra de AGS 
COLOMBIA S.A.S. e INTEGRATED CONSULTANTS S.A., las cuales componente 
el CONSORCIO MIN EDUCACIÓN 08.2021, conforme los términos de la demanda 
y del escrito de subsanación.  
 

SEGUNDO: RECONOCE PERSONERÍA al estudiante GIAN CARLO CELIA 
GENTILE, identificado con C.C. No 1.234.093.841 miembro adscrito al 
consultorio jurídico de la Universidad de los Andes, como apoderado de la 
parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido, y 
las facultades que la ley 583 de 2000 le otorgó a los Consultorios Jurídicos 
de las Facultades de Derecho.  
 

TERCERO: RECONOCE PERSONERÍA a la estudiante LAURA SOFIA 
GAMA VARGAS, identificada con C.C. No 1.000.148.864 miembro adscrito 
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Proceso Ordinario No. 007 2023-00244 00 
Demandante: MAYRA LIZETTE ROJAS JARAMILLO  
Demandado: AGS COLOMBIA S.A.S. e INTEGRATED CONSULTANTS S.A. 
 

   2 

al consultorio jurídico de la Universidad de los Andes, como apoderada 
sustituta de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
conferido, y las facultades que la ley 583 de 2000 le otorgó a los 
Consultorios Jurídicos de las Facultades de Derecho.  
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en el 
artículo 41 de C.P.T. y S.S. modificado por el artículo 20 de la ley 712 de 2001, 
en concordancia con los artículos 291 y 292 del C.G.P.  

  

QUINTO: En caso de que así lo disponga, la parte demandante podrá hacer uso 
de la notificación prevista en el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. Para el efecto, 
deberá suministrar los canales digitales elegidos para ese fin, informará la forma 
como los obtuvo y allegará las evidencias correspondientes.   

  

Igualmente, deberá remitir la providencia que se va a notificar como mensaje de 
datos a la dirección electrónica del demandado, incluyendo copia de la demanda 
y los anexos que deban entregarse. Lo anterior, deberá realizarse con copia al 
correo electrónico j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, aportando constancia 
al expediente y cumpliendo con las disposiciones contenidas en la ley 2213 de 
2022 y la sentencia C-420 de 2020.  
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 

 
DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00277-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: BODEGAS DEL RHIN SAS 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió 
de la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra BODEGAS DEL RHIN SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-
007-2023-00277-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la sociedad BODEGAS DEL RHIN SAS, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00277-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: BODEGAS DEL RHIN SAS 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad BODEGAS DEL RHIN SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la encartada. 
Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y/o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
  
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00278-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: TEJAR SANTA ISABEL SAS 
 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitres 
(2023). - En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra TEJAR SANTA ISABEL SAS, el cual 

fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00278-00. Sírvase proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de TEJAR SANTA ISABEL SAS, por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00278-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: TEJAR SANTA ISABEL SAS 
 

MPR 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 06 de febrero de 2023. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad TEJAR SANTA ISABEL 
SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada.  
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no 
se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por TEJAR SANTA ISABEL SAS, en el título ejecutivo, 
corresponden a la suma de $2.448.972 por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre mayo de 2012 y junio de 2014, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $6.720.600, mientras que, en el estado 
de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 
por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.448.972, no obstante, 
no se relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios.  
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 

desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00280-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: SOY LA S A S 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió 
de la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra SOY LA S A S, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00280-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la sociedad SOY LA S A S, por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00280-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: SOY LA S A S 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad SOY LA S A S. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada. 
Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido informada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
  
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00281-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA 
 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitres 
(2023). - En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió de la Oficina 
Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra EDGAR ALFREDO ALVAREZ 

MONTOYA, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00281-00. Sírvase 
proveer. 

 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 

mailto:j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00281-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA 
 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 30 de enero de 2023. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al señor EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de matricula mercantil de persona natural del demandado. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no 
se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 

de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA, en el 
título ejecutivo, corresponden a la suma de $2.223.757 por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre diciembre de 2005 y marzo 
de 2008, y por concepto de intereses moratorios la suma de $10.065.000, mientras 
que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$2.223.757, no obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses 
moratorios.  
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00281-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: EDGAR ALFREDO ALVAREZ MONTOYA 
 

MPR 

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00292-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: INDUSTRIAS LAMR SAS 
 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitres (2023). - En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se 
recibió de la Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra INDUSTRIAS LAMR SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2023-00292-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de INDUSTRIAS LAMR SAS, por los aportes en mora 
según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00292-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: INDUSTRIAS LAMR SAS 
 

MPR 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 05 de enero de 2023. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad INDUSTRIAS LAMR SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada.  
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no 
se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 

de Fondos De Pensiones. 
 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por INDUSTRIAS LAMR SAS, en el título ejecutivo, 
corresponden a la suma de $2.494.972 por concepto de capital de cotizaciones 
pensionales por el periodo comprendido entre agosto de 2015 y abril de 2019, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $4.066.500, mientras que, en el estado 
de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda 
por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $2.494.972, no obstante, 
no se relaciona valor alguno por concepto de intereses moratorios.  
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00293-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES CASTILLO SAS 
 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitres (2023). - En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se 
recibió de la Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES CASTILLO SAS, el cual fue 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00293-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES 
CASTILLO SAS, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00293-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES CASTILLO SAS 
 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 10 de enero de 2023. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES CASTILLO SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada.  
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no 
se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES CASTILLO 
SAS, en el título ejecutivo, corresponden a la suma de $2.266.028 por concepto de 
capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre octubre de 2013 
y octubre de 2018, y por concepto de intereses moratorios la suma de $4.933.300, 
mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte 
que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$2.266.028, no obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses 
moratorios.  
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00294-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: ACABADOS AMAYA & CIA SAS 
 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitres (2023). - En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se 
recibió de la Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra ACABADOS AMAYA & CIA SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-
05-007-2023-00294-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 
  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de ACABADOS AMAYA & CIA SAS, por los aportes 
en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00294-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: ACABADOS AMAYA & CIA SAS 
 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados de fecha 06 de enero de 2023. Igualmente, obra 
requerimiento, dirigido al representante legal de la sociedad ACABADOS AMAYA & 
CIA SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada.  
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido acompañado de los anexos que se 
aducen, por lo que no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación ésta que, no 
se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable en el sub lite que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
 
Finalmente, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la información 
plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque los valores 
que se alegan como adeudados por ACABADOS AMAYA & CIA SAS, en el título 
ejecutivo, corresponden a la suma de $6.600.662 por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre enero de 2014 y agosto de 
2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $6.174.400, mientras que, 
en el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el 
empleador adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de 
$6.600.662, no obstante, no se relaciona valor alguno por concepto de intereses 
moratorios.  
 
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 

solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00334-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JOHN JAIRO LLANTEN NARVAEZ 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra JOHN JAIRO 

LLANTEN NARVAEZ, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00334-
00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de JOHN JAIRO LLANTEN NARVAEZ, por los aportes 
en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00334-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JOHN JAIRO LLANTEN NARVAEZ 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
señor JOHN JAIRO LLANTEN NARVAEZ. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de matricula mercantil de persona natural 
del ejecutado., y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 15 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 17 de febrero de 2023. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  JOHN JAIRO LLANTEN NARVAEZ en 
el título ejecutivo, corresponde a la suma de $640.000, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre julio de 2022 y octubre de 
2022, y por concepto de intereses moratorios la suma de $102.700, mientras que, en 
el estado de cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador 
adeuda por concepto de capital de aportes pensionales la suma de $640.000, y por 
intereses moratorios la suma de $76.600. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00340-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JULIO WIGBERTO MURCIA RODRIGUEZ 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra JULIO WIGBERTO 

MURCIA RODRIGUEZ, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-
00340-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 

ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de JULIO WIGBERTO MURCIA RODRIGUEZ, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 

estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00340-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: JULIO WIGBERTO MURCIA RODRIGUEZ 

pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
señor JULIO WIGBERTO MURCIA RODRIGUEZ. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de matricula mercantil de persona natural 
del ejecutado., y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 18 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 30 de septiembre de 2022. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  JULIO WIGBERTO MURCIA 
RODRIGUEZ en el título ejecutivo, corresponde a la suma de $2.906.317, por 
concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre 
agosto de 2006 y febrero de 2010, y por concepto de intereses moratorios la suma de 
$12.139.800, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto con el 
requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de aportes 
pensionales la suma de $2.906.317, pero no se relaciona valor alguno por concepto 

de intereses moratorios. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00350-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: PELAEZ HERMANOS SA 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió 
de la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra PELAEZ HERMANOS SA, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-
2023-00350-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la sociedad PELAEZ HERMANOS SA, por los 
aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00350-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: PELAEZ HERMANOS SA 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad PELAEZ HERMANOS SA. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada. 
Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido noticiada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
  
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00352-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: VTR COMPAÑIA DE CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN LOGISTICA SAS 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra VTR COMPAÑIA 

DE CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN LOGISTICA SAS, el cual fue radicado bajo el No. 
11001-41-05-007-2023-00352-00. Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de VTR COMPAÑIA DE CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN 
LOGISTICA SAS, por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00352-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: VTR COMPAÑIA DE CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN LOGISTICA SAS 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad VTR COMPAÑIA DE CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN 
LOGISTICA SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de existencia y representación legal de la 
encartada, y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 17 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 13 de enero de 2023. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  VTR COMPAÑIA DE CONSTRUCCIÓN 
Y GESTIÓN LOGISTICA SAS en el título ejecutivo, corresponde a la suma de 
$640.000, por concepto de capital de cotizaciones pensionales por el periodo 
comprendido entre junio de 2022 y noviembre de 2022, y por concepto de intereses 
moratorios la suma de $115.300, mientras que, en el estado de cuenta remitido junto 
con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por concepto de capital de 
aportes pensionales la suma de $640.000, y por intereses moratorios la suma de 

$72.800. 
 
Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00354-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL TOLIMA SAS 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió 
de la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL TOLIMA SAS, el cual fue 
radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00354-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la sociedad COMPAÑÍA DE EMPLEOS 
TEMPORALES DEL TOLIMA SAS, por los aportes en mora según la liquidación que 
se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 

título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00354-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL TOLIMA SAS 

MPR 

los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad COMPAÑÍA DE EMPLEOS TEMPORALES DEL 
TOLIMA SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada. 
Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 

aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido informada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 
propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
  
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 



 

 
Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023-00355-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: JOSE NICANOR SIERRA PINEDO 

 
 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que, se 
recibió de la oficina judicial de reparto, proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. contra JOSE NICANOR SIERRA PINEDO Rad. No 11001-41-05-007-
2023-00355-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: 2435692 
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar 
a decidir sobre el mandamiento ejecutivo, si no fuera porque observa el 
despacho que la suma de las pretensiones supera los 20 salarios mínimos 

legales vigentes. 
 
Al respecto, es pertinente remitirnos a lo señalado en el Art. 12 del C.P.T. y 
S.S., modificado por el Art. 9 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 
46 de la Ley 1395 de 2010, que a su tenor reza: 
 
“ARTÍCULO 46.  Competencia por razón de la cuantía. Los jueces laborales de 
circuito conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía exceda del 
equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente, y en 
primera instancia de todos los demás. 
 
Donde no haya juez laboral de circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez de circuito en lo civil. 
 
Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, 

donde existen conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía 
no exceda del equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal 

mensual vigente.” 

 

(Negrilla fuera del texto original) 
 
A su vez, el artículo 26 del C.G.P., aplicable por remisión de que trata el Art. 
145 del C.P.T. y S.S., establece: 

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará 
así: 

1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación…” 

Conforme lo anterior, menester es señalar que la parte actora solicitó que se 
libre mandamiento ejecutivo a su favor y en contra de JOSE NICANOR 
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Proceso Ejecutivo No. 11001-41-05-007- 2023-00355-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Demandado: JOSE NICANOR SIERRA PINEDO 
 

 
 

2 
 

SIERRA PINEDO, por la suma de SEIS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS ($6.637.608) por concepto de 
capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en pensión 

obligatoria, así como por la suma de DIECISIETE MILLONES 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS ($17.438.000), por 
concepto de intereses moratorios causados a la fecha de presentación de la 
demanda.   
 
Así las cosas, se obtiene que las pretensiones de la demanda en caso de 
prosperar, superarían los 20 SMMLV, para el año 2023 ($23.200.000), año 
de presentación de la demanda, y en esas condiciones este proceso debe 
rituarse por el trámite de primera instancia, deviniendo claro que la 
competencia no es de esta sede judicial. 
 
Como consecuencia de lo brevemente expuesto, se ordenará el envío del 
proceso a la autoridad judicial competente.  
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, El Juzgado Séptimo 
Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia, en 
razón de la cuantía, conforme lo motivado en este proveído.  
 

SEGUNDO: Envíese a la Oficina Judicial - Reparto para que el presente 
proceso sea repartido entre los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 

 
 
 

 DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

 Juez
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00356-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: DISTRIBUCIONES CALISAM SAS 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió 
de la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra DISTRIBUCIONES CALISAM SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2023-00356-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la sociedad DISTRIBUCIONES CALISAM SAS, por 
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00356-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: DISTRIBUCIONES CALISAM SAS 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad DISTRIBUCIONES CALISAM SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada. 
Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido informada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
  
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00357-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ALVARO CORTES MARTINEZ 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez, informando que se recibió de la 
Oficina Judicial de Reparto proceso ejecutivo promovido por la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A contra ALVARO CORTES 

MARTINEZ, el cual fue radicado bajo el No. 11001-41-05-007-2023-00357-00. 
Sírvase proveer. 

 
MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 

 
  

 
 

  

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  

Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: (601) 3532666 ext. 70507  

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien, por medio de apoderado judicial, solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de ALVARO CORTES MARTINEZ, por los aportes en 
mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 
En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 

ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00357-00 

Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A 

Demandado: ALVARO CORTES MARTINEZ 

pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 
liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado, plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y 
la relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
señor ALVARO CORTES MARTINEZ. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado por la ejecutada en el certificado de matricula mercantil de persona natural 
del ejecutado., y de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 
mensajería  obrante a folio 18 anexo 1 del plenario, se indica que el mensaje de datos 
fue entregado el 18 de enero de 2023. 
 
No obstante, no se puede desapercibir la incongruencia que existe entre la 
información plasmada en el estado de cuenta, y el titulo ejecutivo. Lo anterior, porque 
los valores que se alegan como adeudados por  ALVARO CORTES MARTINEZ en el 
título ejecutivo, corresponde a la suma de $480.000, por concepto de capital de 
cotizaciones pensionales por el periodo comprendido entre mayo de 2022, y por 
concepto de intereses moratorios la suma de $133.200, mientras que, en el estado de 
cuenta remitido junto con el requerimiento, se advierte que el empleador adeuda por 
concepto de capital de aportes pensionales la suma de $480.000, y por intereses 
moratorios la suma de $102.300. 
 

Por lo anterior, de conformidad con el precedente que acaba de plantearse, hace que 
al título que pretende ejecutarse a través de este mecanismo judicial no sea claro ni 
expreso y, por ende, no es posible librar un mandamiento de pago fundado en él. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A, y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 

JUEZ
 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00358-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: AGROPECUARIA MADEROS SAS 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió 
de la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra AGROPECUARIA MADEROS SAS, el cual fue radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2023-00358-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la sociedad AGROPECUARIA MADEROS SAS, por 
los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00358-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: AGROPECUARIA MADEROS SAS 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad AGROPECUARIA MADEROS SAS. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada. 
Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido informada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
  
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00360-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: FERNANDEZ Y AMEZQUITA LTDA 

MPR 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha al Despacho del señor juez, informando que se recibió 
de la Oficina Judicial de Reparto, proceso ejecutivo promovido por la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

contra FERNANDEZ Y AMEZQUITA LTDA, el cual fue radicado bajo el No. 11001-
41-05-007-2023-00360-00. Sírvase proveer. 
 

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 

  
 

 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 
Teléfono: 2435692 - WhatsApp: 3102951368 

Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1 
 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se procede a resolver sobre la solicitud de 
ejecución formulada por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A., quien por medio de apoderado judicial solicita se libre 
mandamiento de pago en contra de la sociedad FERNANDEZ Y AMEZQUITA LTDA, 
por los aportes en mora según la liquidación que se adjunta. 
 
Así tenemos que, el artículo 100 del C.P.T y S.S, reza: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una 
relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su 
causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme.        

Cuando de fallos judiciales o laudos arbítrales se desprendan obligaciones distintas 
de las de entregar sumas de dinero, la parte interesada podrá pedir su cumplimiento 
por la vía ejecutiva de que trata este Capítulo, ajustándose en lo posible a la forma 
prescrita en los artículos 987 y siguientes del Código Judicial según sea el caso.”  

A su vez el artículo 422 del C.G.P., enseña que "pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor...y constituyan plena prueba contra él..." 

Entonces para proceder al cobro ejecutivo de todo tipo de obligaciones hay que 
adjuntar con la demanda el documento que según la ley puede ser aducido como 
título ejecutivo, el que debe contener la obligación en forma clara, expresa y exigible. 

En este sentido nuestro ordenamiento jurídico no sólo determina a través de los 
estatutos procésales civil y laboral los documentos que pueden alegarse como títulos 
ejecutivos, sino también a través de normas especiales que igualmente establecen 
otros tipos de instrumentos que pueden servir como tales. 

Dentro de esas normas especiales se encuentra la ley 100 de 1993, que en su artículo 
24 consagra la procedibilidad de la acción ejecutiva por parte de las entidades 
administradoras de cualquier régimen y en contra del empleador en los eventos de 
mora en el pago de los aportes correspondientes y cuyo procedimiento, igualmente, 
se encuentra prescrito en los decretos reglamentarios 1161 y 2633 de 1994, según 
los cuales los documentos que conforman el título ejecutivo son el requerimiento 
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Proceso Ejecutivo No. 007-2023-00360-00 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
Demandado: FERNANDEZ Y AMEZQUITA LTDA 

MPR 

previo al empleador moroso sobre las cotizaciones en mora, quien tiene 15 días para 
pronunciarse sobre el mismo, y las liquidaciones, que vencido el término anterior sin 
pronunciamiento alguno por parte de su destinatario, deberá elaborar la entidad 
administradora respecto de esas cotizaciones la cual prestará mérito ejecutivo.  

Ahora bien, en el sub lite, se aportó como título base del recaudo ejecutivo, la 

liquidación de aportes en pensión adeudados, en el que aparecen los nombres de los 
trabajadores del ejecutado plenamente identificados con su cédula de ciudadanía y la 
relación de los periodos adeudados. Igualmente, obra requerimiento, dirigido al 
representante legal de la sociedad FERNANDEZ Y AMEZQUITA LTDA. 
 
Cotejado lo anterior, y una vez revisados los soportes de correo electrónico aportados 
como pruebas en el introductorio por la parte ejecutante, así como la dirección 
electrónica, se encuentra que esta última coincide con el email de notificación judicial 
registrado en el certificado de existencia y representación legal de la encartada. 
Igualmente, registra constancia de entrega del mensaje de datos. 
 
Sin embargo, no obra en el expediente evidencia y, o, constancia alguna que permita 
determinar que el referido mensaje, hubiese sido efectivamente acompañado de los 
anexos que se señalan, por tanto, no existe certeza sobre su recibo efectivo, situación 
ésta que, no se puede presumir, puesto que se torna totalmente indispensable que el 
Juzgado tenga plena seguridad de que efectivamente a la ejecutada le fueron enviados 
los documentos relacionados. 
 
Por lo anterior, no se puede entender realizado el requerimiento previo exigido como 
requisito sine qua non para librar orden de apremio, pues de los documentos 
aportados, no se evidencia que la accionada hubiese sido informada del contenido de 
los mismos, aspecto que es absolutamente necesario, bajo el entendido que el 

propósito de dicho requerimiento es justamente que el empleador conozca los periodos 
de mora, los cuales deben coincidir con la liquidación que efectúe la Administradora 
de Fondos De Pensiones. 
  
Conforme a lo anterior, se arriba a la conclusión de que, analizados los anteriores 
documentos, no se ha dado cumplimiento a la obligación contenida en los artículos 
24 de la ley 100 de 1993 y 5° del Decreto 2633 de 1994, de remitir el requerimiento 
con el fin de constituir en mora al deudor. 
 
En ese orden de ideas, el Despacho no encuentra que la obligación sea clara, expresa 
y exigible, por lo que se ABSTIENE DE LIBRAR EL MANDAMIENTO EJECUTIVO 
solicitado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., y se ordena devolver las diligencias al interesado, sin necesidad de 
desglose y efectuar las desanotaciones y archivo de las diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO 
JUEZ

 



Proceso Ordinario No. 007 2023-00149 00 
Demandante: MARÍA FERNANDA ACOSTA PÉREZ  

Demandado: BEST PEOPLE S.A.S. 

 

  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos 
mil veintitrés (2023). En la fecha pasa al Despacho de la señora Juez la 
presente demanda ordinaria laboral con número de radicado 2023-00149, 
informando que la parte demandante no se pronunció a tiempo respecto de los 

señalamientos realizados en auto que antecede. Sírvase proveer.   

MONICA YECENIA PERDOMO ROJAS 

Secretaria 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No 19-65 Edificio Camacol Piso 7 

Teléfono: (601)3532666 ext 70507  
Correo electrónico: j07lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Estados electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

parte actora no dio cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 23 de 
agosto de 2023; en cuanto a que, se le ordenó corregir las falencias anotadas 
en el anterior proveído, se dispone:  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda impetrada por MARÍA FERNANDA 
ACOSTA PÉREZ en contra de BEST PEOPLE S.A.S., como quiera que los 
ajustes y señalamientos realizados no fueron subsanados y ello impide que se 
adelante la demanda, conforme lo previsto en el artículo 28 del C.P.T. y S.S. en 
concordancia con lo normado en el numeral 7º inciso 2º del artículo 90 C.G.P 
 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE la presente demanda ordinaria a la parte 
demandante, conservando las actuaciones del Despacho y el acta de reparto 
correspondiente. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, procédase con las desanotaciones de rigor en 
los libros radicadores y en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DOLY SOFIA CORREDOR MOLANO  

JUEZ 
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